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En consideración de lo expuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se procede a una nueva designación del curador ad litem que 

ha de representar al demandado Juan Camilo Restrepo Sepúlveda. 

 

Para tal efecto se nombra al abogado Nicolás Barlaam Vélez Arango, 

portador de la T.P. 136.438 del C. S. de la J, quien podrá localizarse en en el 

correo electrónico abogadovelez@gmail.com. 

 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio.  

  

Notifíquese 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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Proceso Verbal  

Demandante Junior de Jesús Vides Manjarres y 
otros 

Demandado Juan Camilo Restrepo Sepúlveda y 
otros 

Radicado 05001-31-03-020-2019-0321-00  

Asunto Reemplaza curador ad-litem 
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